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Julia Valencia Devesa

De: Secretaría General de Sanidad <sgsanidad@jccm.es>

Enviado el: martes, 12 de abril de 2022 10:24

Para: Secretaría General de Sanidad

Asunto: Proyecto de decreto de asistencia farmacéutica en los centros sociosanitarios

Buenos días, 

 

La Consejería de Sanidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha está tramitando el proyecto de 

decreto de asistencia farmacéutica en los centros sociosanitarios. 

 

Dado el amplio número de destinatarios a los que afecta, se ha dictado resolución de apertura de un periodo 

de información pública, que permita mejorar el contenido el proyecto de Decreto con las alegaciones u 

observaciones que se efectúen. El texto propuesto estará a disposición de todos los interesados en el tablón 

de anuncios electrónico de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, incluido en 

la sede electrónica, en la siguiente dirección: https://www.jccm.es, para que los interesados puedan 

presentar las alegaciones u observaciones que estimen oportunas 

 

Asimismo, de acuerdo con el artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se recaba la opinión de las 

organizaciones y asociaciones que se relacionan, a los efectos de que en el plazo de 10 días puedan formular 

las observaciones o alegaciones que estimen oportunas. Se adjunta el texto. 

 

ORGANIZACIONES Y ASOCIACIONES: 

 

- Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La Mancha. 

- Federación Empresarial de Farmacéuticos Españoles.  

- Consejo de Colegios Oficiales de Farmacéuticos de Castilla-La Mancha. 

- Colegio Oficial de farmacéuticos de Cuenca. 

- Colegio Oficial de farmacéuticos de Guadalajara. 

- Colegio Oficial de farmacéuticos de Albacete. 

- Colegio Oficial de farmacéuticos de Toledo. 

- Colegio Oficial de farmacéuticos de Ciudad Real. 

- Asociación de Residencias de la Tercera Edad de Castilla-La Mancha (ARTECAM). 

- Asociación de Residencias Privadas Católicas de Castilla-La Mancha (ACESCAM). 

 

Un saludo. 

 

 
 

 


